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Señora Presidente:

El 5 de agosto de 1872, junto a San Juan Bosco, la Religiosa Santa María Dominga

Mazzarello, fundan ,a congregación Hijas de María Auxiliadora FMA (siglas provenientes del ,atín

Fll!arum Mar¡oe Au^atr^ congregación que tiene como principa, objetivo la formación integra, de los
jóvenes.

En principio, Mazzarello se dedicó a educar y enseñar costura a las muchachas más

Pobres de, pueblo, consiguiendo un grupo de chicas en e, que compartían sus vidas, algo similar había

hecho Don Bosco en Turín junto a sus "muchachos". Cuando los dos Santos se reúnen, con intervención

de, padre Pestarino de Mornes, ambos comparten que el Sistema Preventivo debería aplicarse a las

muchachas obreras y campesinas, es así que se funda el Instituto de Hijas de María Auxiliadora.

Los salesianos llegaron a las tierras fueguinas en 1893, ubicándose en la zona de

Barrancos Negros, muy cerca del puente llegando a Ushuaia, las Hijas de María Auxiliadora llegan el 3 de

abnl de 1895 provenientes de Punta Arenas en un barco bautizado como "Torino» y ahí se trasladan a ,a

zona de Los Tres Chorrillos, posterior al incendio de diciembre de 1896, se trasladan e instalan en 1898

al norte de la isla, donde actualmente permanecen las instalaciones de La Misión Salesiana Finalmente

en 1947 las hermanas se trasladan a la ciudad de Rio Grande, donde comienzan a construir el colegio

María Auxiliadora.

El apostolado de las hermanas siempre estuvo dedicado a la educación, eso se ve en

la rnstoria del colegio, el que comenzó primero como guardería hasta 1963 cuando se convierte en

escuela primaria, sumando el nivel secundario en 1987, el que fue solo para mujeres hasta 1999 que

paso a ser de modalidad mixta.

Las primeras religiosas en comenzar este camino de misión fueron

como directora de la casa, la Hna. SOBRIO, Rosa y la Hna. GUTIÉRREZ, Rosa

La ciudad de Rio Grande se encuentra rumbo a cumplir lo.sdSLañas desde la/

fundación oficia, en 1921 como colonia agrícola, es necesarip reconocer/e ,a présenos

sgislador Partido Verde
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congregaciones salesianas, han ayudado a forjar no solo lo que hoy es Río Grande, sino que han

colaborado al crecimiento del entonces Territorio Nacional.

En la actualidad las hijas de María Auxiliadora, en conjunto con todos los integrantes

que forman parte del instituto María Auxiliadora de Rio Grande, se ocupan no solamente^deja)

formación académica, sino que también en la formación personal de centenares de niños^niñas

adolescentes que asisten a dicha institución. /jS /

Convencido de la importancia de estimular, acompañar y promociónar est&íipo-de-

accionar, es que solicito a mis pares su acompañamiento a la presente declaración de interés/provi^rcial.

c
„ Jorge COLAZO/
glslador Partido Verde
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
RESUELVE:

Artículo 1 :̂ DECLARAR de interés provincial la conmemoración de los 125 años desde la llegada de las

Hijas de María Auxiliadora a la Provincia.

Artículo 29: RECONOCER el mérito y la trayectoria de todas las Religiosas, Religiosos, Docentes y Laicos

que forman parte del Instituto María Auxiliadora.

Artículo 39: Regístrese, comuniqúese, archívese

rio Jorge COLAZO
Legislador Partido Verde
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